
 

 
 
 
 
 
  

El próximo lunes habrá doble sesión para discutir leyes 

secundarias de la reforma judicial: Ricardo Monreal 
 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- El próximo lunes se 

discutirán en la Cámara de Diputados las leyes secundarias de la 

reforma judicial. El presidente de la Junta de Coordinación 

Política, Ricardo Monreal, recibió por parte del Senado la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 

la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

Ambas leyes secundarias regularán el proceso electoral de 

jueces, ministros y magistrados. “El lunes habría doble sesión, una 

sesión para la publicidad de los dictámenes y otra sesión para la 

deliberación y la discusión y, en su caso, la aprobación en una 

segunda sesión vespertina”; reiteró el diputado morenista, 

Monreal Ávila. 
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